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CURSO 

NOM-002-STPS-2010 
CONDICIONES DE SEGURIDAD-PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
 
El análisis de riesgo y fuego que se realiza por medio de la NOM-002-STPS-2010 
es imprescindible para poder determinar las acciones a realizar en cuanto a la 
prevención de incendios en una empresa. 
 
La prevención de riesgos mediante la determinación de grado de riesgos si es 
ordinario o al es de mucha ayuda para la elaboración de varios programas de 
emergencia integrados en la normatividad de seguridad e higiene y protección civil  
 

El conocimiento de una norma que implica la realización de análisis de 
riesgos y elaboración de planes de emergencia, no solo es teórica debe ser 
practica para que los participantes conozcan realmente una norma que es 
una de las mas extensas y por ende delicadas en el sistema de normas de 

seguridad de la STPS. 
 
OBJETIVO: 
 
El participante conocerá y aprenderá a realizar el análisis de riesgo y fuego de la 
empresa, y conocerá las técnicas para la realización del plan de emergencia.  
 
CONTENIDO TEMÁTICO: 
 

1. introducción 
2. Obligaciones del patrón. 
3. Obligaciones de los trabajadores. 
4. Condiciones de prevención y protección contra incendios. 
5. Plan de atención a emergencias de incendio. 
6. Brigadas contra incendio. 
7. Simulacros de emergencias de incendio. 

 

Practicas 
 

Instrumentos de Excel para la aplicación de la norma 
1. Clasificación del grado de riesgo de incendio - formatos 
2. Entrevistas a trabajadores y brigadistas - formatos 
3. Plan de revisión de extintores mensual – formatos 

 
Diversos formatos de aplicación de nombramientos y determinación de anexos 
conforme a la norma.  



 

 
 
DURACIÓN: 8 horas. 
 
 
NO. DE PARTICIPANTES: 15 a 20 personas. 
 
 
METODOLOGÍA: Teórico – Práctico. 
 
 
INCLUYE: 
 

• Manual de trabajo por persona. 

• Evaluación final del curso. 

• Constancias DC3. 

• Registro ante la STPS. 
 
NO INCLUYE: 
 

• Cofee – brake. 
 
 
REQUERIMIENTOS: 
 

• Sala para capacitación.  

• Proyector. 

• Para practicas: 
Equipo de cómputo portátil para hacer las practicas. Puede ser uno por cada 
dos o tres participantes 
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